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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 013 – 2024 

 

OBJETO: “Prestar el servicio de antivirus con tecnología XDR en solución SaaS” 

 

Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a continuación daremos 

respuesta a las mismas: 

 

 

I. Observaciones presentadas por MSL Distribuciones Latam el martes 

13/08/2024 8:50. 

 

Observación 1:  

 

 
 

Respuesta: La entidad no accede a su solicitud, se considera que el tiempo otorgado 

fue suficiente para la lectura y análisis del proceso, pues la publicación se realizó el 9 

de agosto en las horas de la tarde así: 

 

 



 

 

En ese sentido, en caso de no alcanzar a realizar las observaciones que considere 

pertinentes dentro del plazo indicado, el posible oferente puede presentar sus 

observaciones de manera extemporánea.   

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

II. Observaciones presentadas por IT SERVICIOS el martes 13/08/2024 15:59 

 

Observación 1: 

  



 

 

 
 

Respuesta a: Se mantienen las condiciones del documento “DOCUMENTO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024” en razón a que, la cantidad 

de certificaciones y presupuesto establecido es proporcional al proceso de selección que se 

está adelantando. 

   

Respuesta b: Nos permitimos indicar que la certificación solo podrá ser reemplazada por 

el acta de liquidación del contrato como se describe en el literal a. EXPERIENCIA TÉCNICA 

HABILITANTE del DOCUMENTO DE CONDICIONES DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-

2024, pues solo la certificación y el acta de liquidación permitirían validar el cumplimiento 

del objeto contractual y las obligaciones derivados del contrato. 

 

El contrato, órdenes de compra, enlaces a páginas (contratos electrónicos), u otro 

documento que contengan la información del detalle de la certificación, como tal pueden 

adjuntarse para complementar información, siempre y cuando se especifique de manera 

clara la ubicación, páginas y/o folios respectivos para su validación, siempre y cuando La 

Previsora cuente con los accesos para la validación de la información complementaria, pero 

no sirve para reemplazar la certificación o el Acta de Liquidación. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Observación 2: 

 

 
 

Respuesta: Nos permitimos indicar que las certificaciones deberán estar vigentes a la 

fecha de presentación de la oferta, la firma del contrato y mantenerla vigente durante la 

ejecución del contrato como se expresa en el “DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024” considerando que se debe cumplir con la 

regulación que establece la normativa financiera. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

III. Observaciones presentadas por MSL Distribuciones Latam el martes 

13/08/2024 16:31 

Observación 1: 

 

  



 

 

 

 

 
 

Respuesta: La Previsora en “etapa de implementación”, no generará pagos en razón a que 

este momento puede tener una duración de máximo un mes para lo cual el Oferente podrá 

disminuir el tiempo, según las condiciones en el ejercicio de sus funciones, garantizando la 

continuidad del servicio según el plan de pagos de la presente invitación, por lo cual se 

mantienen las condiciones establecidas en el “DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024” 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Observación 2: 

 

  

 
 

Respuesta: Se modificará mediante Adenda N°1. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí _X_ No __ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IV. Observaciones presentadas por el proveedor MULTISOFT el martes 

13/08/2024 16:55 

Observación 1: 

 

 
 

Respuesta: La Capacidad Financiera definida por La Previsora se basó en el estudio de 

mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron 

aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y 

forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados 

para los indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición.  

 

Dentro del estudio del sector realizado se tuvo en cuenta la información de estados 

financieros registrados en SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de 

oferentes que cumplen con los indicadores solicitados para el monto del contrato, 

adicionalmente se realizó la validación de procesos similares en el SECOP. 

 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma 

de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el 

desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la ejecución del contrato.   

 

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una 

idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones 

como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los 



 

 

cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la ejecución 

satisfactoria del objeto del contrato.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 

las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 2: 

 

 
 

Respuesta: La Capacidad Financiera definida por La Previsora se basó en el estudio de 

mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se contemplaron 

aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, complejidad y 

forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados 

para los indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición.  

 

Dentro del estudio del sector realizado se tuvo en cuenta la información de estados 

financieros registrados en SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de 

oferentes que cumplen con los indicadores solicitados para el monto del contrato, 

adicionalmente se realizó la validación de procesos similares en el SECOP. 

 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma 

de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el 

desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la ejecución del contrato.   

 

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así una 



 

 

idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias dimensiones 

como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, los 

cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la ejecución 

satisfactoria del objeto del contrato.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a 

las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 3: 

 

 
 

Respuesta: La Previsora permite que las certificaciones puedan ser reemplazadas por el 

acta de liquidación, siempre y cuando en dicha acta de liquidación se contenga la 

información requerida en las condiciones de experiencia literal a. EXPERIENCIA TÉCNICA 

HABILITANTE, por lo tanto, se mantienen las condiciones establecidas en el “DOCUMENTO 

DE CONDICIONES DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024” 

 

Se aclara al posible oferente que, para esta entidad estatal, así como para cualquier otra, 

es vital que las certificaciones y/o actas de liquidación permitan concluir que el objeto 

contractual y/o obligaciones que pretenden acreditar dentro de este proceso de selección, 

se hayan ejecutado correctamente, lo cual no implica necesariamente una calificación 

subjetiva, pues la certificación debe ser reflejo del acta de liquidación y se recuerda al 

posible oferente que el acta de liquidación es un balance final jurídico, técnico y financiero 

de la ejecución del contractual de un contrato y todos estos son medios objetivos para la 

validación de la experiencia. 

 

Le recomendamos a los posibles oferentes validar las demás respuestas a las 

observaciones. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 



 

 

Observación 4: 

 

 
 

Respuesta: Se mantienen las condiciones del documento “DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024” en razón a que la certificación ISO27001 se 

solicita como un requisito habilitante el cual es obligatorio a través de la normativa 

financiera. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

V. Observaciones presentadas por GMS martes 13 de agosto de 2024 17:00 

Observación 1: 

 

 
 

Respuesta: La Previsora permite que las certificaciones puedan ser reemplazadas por el 

acta de liquidación, ver respuesta dadas con anterioridad. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 2: 

 

 
 

Respuesta: Se modificará mediante Adenda N°1 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí _X_ No __ 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS DE FORMA EXTEMPORÁNEA 

 

De conformidad con lo establecido en la ley 1755 de 2015, respetuosamente se da respuesta 

a las observaciones presentadas de forma extemporánea: 

 

VI. Observaciones presentadas por WEXLER el martes 13/08/2024 17:01. 

Observación 1: 

 

 
 

Respuesta: Se mantienen las condiciones del documento “DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS INVITACIÓN ABIERTA 013-2024”, en razón a que este tiempo es esencial 

para garantizar que el Oferente, no solo haya tenido tiempo para planificar y ejecutar 

proyectos complejos de manera efectiva, sino también para desarrollar habilidades sólidas 

de solución de incidentes y mantener estándares consistentes de calidad a lo largo del 

tiempo. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 2: 

 

 
 

Respuesta: Se modificará mediante Adenda N°1 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí _X_ No __ 

 

 

 

 



 

 

Observación 3: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 4: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 5: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

 

 



 

 

Observación 6: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 7: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 8: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 9: 

 

 
 



 

 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 10: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 11: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 12: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 13: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 



 

 

 

Observación 14: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

Observación 15: 

 

 
 

Respuesta: No es claro que tipo de observación realiza el Oferente con respecto a lo 

indicado. 

 

Modifica el documento de condiciones definitivas: Sí __ No _X_ 

 

 


